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PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe n este periódico en .la Kedaccion casa del Sr. Mifloná 80 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 

; •, linea para los suscritorcs, y un real linea para los que no' lo sean, . 

, Luei/a ijue fot ¡¡res . ¡Alcaldes')/ Secretarios recitan los números 'del Bóletin < 
queforrespmdan ul j i f l r i to , dispondrán que.se Me un ejemplar en elsilio.de 

'Los Secretarios • cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuadernácion qué deberá verificarse cada aiíq . 

.̂ Gacelâ ^ .liWai/de.iunio.—Núm: tlS. 

'líIséEÑCIA^DBL-REINO.-' 

i), niANGISCÓ'/SERRÍNO Y , 
DOMÍNGUEZ, Regente del Reino; 
por, la vólviritád^e ías' Córtes So-, 
beránás; ' ,^ 
senf^.,viéren ,y.,e'nteiiáieréri, isíí-, 

; Ittárl^p&^.C^ñ^faySniMVd^. 
' la. Naoio A?espáái>lá ,'neji-.¿si)?;Se su, 

s o t i S m i a l / d e ó i ^ h V & s a f i ^ n i ^ t -
"lo'siguiente:1 ' ' ' f ' . ' " ' ^¡JH'-^.'"' 
"í"'ÁrtibuÍo':ün¡eó'í"! f«í(t($'ia9'dia^'' 
crétos ^úé'el^&obieríio Prpvisip-;, 
nál 'dictB y'putílicb desde' su ins-
talaoion hasta lá de las Cdrtos 
Cónstituyehtesjcpmori'oder. le- , 
gislativo en el ejercicio de la so.-, 
beránia' de que lestátía' irivéstidd 
pí)r:la''ró'vpliieionydé|Setiémb'ré, 
se tendrán y ótódecérán ' ooino, 

" Jáyés miéntras' lás 'Ctírtes no de
creten sú: reforma d derogapioñ.' 
•ípeiaéúerdp^ 

• tituyéntes 'se - oprnúnica' 'dr'Ke-: 
gente'del Reino para' su pro-, 
mulgacion como ley. . 
^ Palacio'de lasi'Cdrtes diózvy 
núeye'de Júriio de'mil pcliociénT 
tos sesehtáV-y,'>nneve.'r^íiri<!.olá's-. 
María Rivero, Presidérite.^-Ma-
nuol de Llano y Pérsi, Dipiitado 
Secretario.—Kl Marqués de Sar-
doal. Diputado Secretario.T-Ju-
lian Sánchez Ruano-, Diputado 
Secretario.;— Francisco :. Javier 
Cairratalá, piputadP Secretario. 

Por tanto: "" • ." ' 
Mando: á: todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás' Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier'clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 

' partes. '• -'''•' • '• 
.Madrid^veinte dé ¡Junio de mil 

ochocientos: sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—-151 Presiden-
te del: Consejo de-Ministros, Juan 
i'rim- • ;;;-|:v;-:- -y; ' ^ 

1 Gtóta Uel í í de'JuniO.—^Niim. 173. 

D. ÉUÁKCISCO SERRANO Y 
pQMlNgUEZ, Itegente. del Reino 

por la;voluntad- de ías .Ctíríés So
beranas;. á;tpdos;l¿s .qúe,;lás "jw»-. 
serites.Hvieren'y :'enténdier'én, sa
lud: las CPrtes Constituyentes de 
la Nacipií espaflpla, eri uso de su 
soberanía, decretan'y sancionan 

.lo siguiente: - • ' ,. J 
Ü Artículo único. La fuerza del 
ejército permanente para el ser
vicio do la liacion en el aüo eeo-
ndmico .de 1869 á ;1870 se fija én 
80,000 hombres.: : : 

. ü.^Üe.'ao'uflído déJasGdrtes se co-
, munica ¿ItPodér iBjecütiydií páraj 

j sii-Pumplitnientp y-yíspublicaciPni 
l-cómo ley. VJSI%ÍV ' -, -¡-.y; ^'.p ' 
p PalaciOvde las Gártés"pátdrce: 

de- Junio de '1ntt''delioSéato8?wV,i 
. sentii; y ' nueve. ^Nicolás" María;* 

: Rivero, Presidente=iManuer. .de: 
. Llano y;Pérsi,;Dipútádo^ Secreta-
:r¡o?==EÍ Marqués de Sardosl^tlU-; 
putado.Secretario.=Julian Sán
chez, Ruáno, Diputado Sepreta-
nd:=Fráhcisco. Ja vier Carratalá,; 

•i pipütádolSecretarid.'0 "¿.-¡Í- ••'••". 
' í i /Poritanto; .'-->--..-•';" - x'y '-.•"-• 
'' 1 líando'á todds loŝ  Tribunales, 
I Justicias, Jefes¡ Gobernadores y 
' demás Autoridades, asi civiles 

como militares y eclesiásticas de 
cualquier oíase y dignidad, que 
lo guarden y. hagan guardar, 
cumplir y, ejecutar en todas sus 
partes. 

Madrid veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta y / á u e v e . — 
Franoisco Serrano.—Él Presiden
te del Consejo de Ministros y Mi
nistro de; la Guerra, Juan Prim. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

I Núm. 210. 
i MINISTERIO DE HACIENDA. 

Orden, ¿iicular'. 
Las Cortes Constituyentes'han 

aprobado y sancionado como le
yes Ips actos del Gobieynp Pfpvi-
sipnal, S} Ijasta aquí, eran obliga
torios por "el ̂ derecho de la revo
lución , desde hoy adquieren. ma
yor fuerza y eficacia cph el nue
vo ciricter de que, se halUtii r e T 
vestidos. Entrp eiloa se.enquea-r 

. tra,el decreto de 12 de Octubre, 
• quéi éstablécé"el impuestó'persó-
hal.-Sean ciíales fueren •las:alte--

^ raciones que'para er-prdximó áílq 
ecóndmico'introduzca en el refe^ 
ridó iinpuestd • lavsábidnria' de las 

|. Cdrtes, .dúrailte el éjercicip pref-, 
'. senté tiene -que 'realizarse en la 
' forma y en, los'iérininos'precisos 

qué se. han: establecido; á,fin de 
; cubrir el déficit. qué í resulta por 
Í:la'.'sapí^ii^dé.M?!Íl<^Soliog, 'de; 
,.coh'sümdsl;!Eh médiP, de ia'pphu-, 
'rb:qiúe:j^"^¡ri(ñénUte'''elyT^ 

hapeí frente á ságradasíy peren
toriasbbligaciphes,., el PpderEjéJ 
cutivo. ha lléyado la-;cpnsidéra-
cidn y la tblerancia: hasta eí "úl
timo límite, respetando las creen-; 
cías y predicaciones más,errdneas 

7para qué nó; pudiera interpretar-, 
sé como un acto, dé fuerza d de 
presión én el periodo electoral y 
-.eotutitayénte .'4ñ«^a^bamM'~de.) 
•ñéorim.^I^„si^e>8tá8Í''<4^ñ^ 
tanciás ;háñ''- desaparecido 'yá,. y 
lá" bdséchá áctuál 'mejora la si
tuación econdinicá délos pueblos, 
el estado del Tesoro llega á ún 
punto que no es posible tolerar 
por más tiempo la falta de cum
plimiento eh esta parte de los'de-
beres constitucionales. Es nece
sario, pues, qua si los consejos, 
las amonestaciones, las adverten
cias, y hasta lá invocación aV pa
triotismo fuesen desoídas, apele 
V. S a las medidas enérgicas y 
se revista de las facultades que 
la legislación vigente le conce
de para hacer efectivos en breví
simo plazo todos los descubiertos 
que resulten por el impuesto per
sonal. Las dudas, las contempla
ciones y los aplazamientos cesan 
desde este momento. La cobran
za del impuesto tiene que reali
zarse durante el trimestre actual. 
No solo producirá esta medida re
sultados favorables al Tesoro, 
sinp tamhiea á los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales. 
Los descubiertos que se notan 
en los presupuestos municipa
les y la falta de pago en- sus' 
atenciones más urgentes é im
prescindibles; efecto de que nq 
existen los recargos sobr̂  jos 

consumos, se cubrirán y.atende
rán srificiehtemente: con el im-
pues to¡ personal. •Al: ingresar ¡en,; 
las parcas «públicas, la: cuota-del' 
.Tesoro.iingresará á la..vez.én;las; 
de-los vÁyuntamientbs y Diputar -

j oiones la ¡parte. cprréspdndienté 
¡ á las mismas,,baeieado necesariá 
i de este modo la venta de. valo-

res; fiduciarios: que :en algunos 
.'pueblosconstituyen la única pro- ? 
; piedáá dp.lps .Municipios.;: E l G07 
biernp .está. dispuesto' á'íexigir la-

.responsabilidad á^'süsj delegados ü 
•én las-provincias sino secundan ~ 
'las-' instruoóionésLírecibidáá <• ooir 
aquella • ̂ prudente;, y 1 saludable ' 
energía que exige éí:estado delTe-
soro. Espera, sin embargo, que 
las Autoridades ádministratiyas 

n á la confianza del 
Gobierno, dando nuevas mues
tras de que :_su¡inteligencia y sus 
esfuerzos se.; dirigen- á" salyar la 
'révdÍáoióh..<Háber'''!é^tivo8^Íoa,~ 
descubiertos?y;íds-:;ingre^^ 
constituyen. et.-impuesto perso
nal lié.ya ^consigo el pensamien- ' 
tp, de evitar la- posibilidad de con
flictos si.elj pais caréciése de: re
cursos para las obligaciones del 
Estado. En las poblaciones donde 
por jinpuria d, resistencia no se 
hallen ; terminailds los repartir; 
mieutds, está .V.'S. en la obligar •: 
oipn "de darles ese cáráptér por, 
haber transcurrido con esceso to
dos los plazos légales; y én aque- • 
Has. donde no los hubiesen hecho 
las corpprácipnes encargadas da 
éste servicio dispondrá ¡V. S. que 
á cada vecino sé le seSaíe la cuo
ta media correspondiente al pue
blo, sin perjuicio de la multa per
sonal que merezpan los Conceja
les y jurados" "qué con culpable 
abánddnp, falta de patriotismo; ó, 
por malicipsós obstáculos se pro-, 
pongan: dificultar el triunfo défi.--. 
.nitivo.de la revolución. Cada tres 
dias dará V. S. ctiéntá á ésteMir 
nisWio de los trabajos realizados 
y dé las cantidades que ingresen. 
por este concepto en tesorería. 

Dios guarde á V: S. muchos 
aüos. Madrid 21 de Junio de 1869. 
—Figuerola.—SK Gbbe'rnkddr de • 
la provincia de..... 

íiesuellQ 4 que ni cúlpáile 
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abandono, /a l ia de palriolismo, 
ni maliciosos obsUicvAos di/icullon 
el triunfo de la reoolucioñ, lo es
toy á cumplir cuanto se ordena 
en la preinserta circular y en el 
tiempo que la misma prejija. Los 
Uros. Alcaldes^ Aytintamicnlos, 
Juntas de jurados y:éc>nlribnyen-. 
les saben ya lq¿que-$uedén ispe-
rar, si cu los:jiocos^ias, que'ifal-
lan, no ingresm.fin^TesoreHáilos 
cupos de las r'espeelivas muhici-
palidades. León 24 de Junio de 
1803. — E l Gobernador=Tomás 
de A . Arderius. 

4? 

; ' " " ' : Núi¿; 211. 

"MlNiSTElilO DE FOMENTO. 
DECRETOS. " : ' 

Constituyentes, be dispuesto quo •. ia:'al(incion de los 8 m . j ^c^^e i&vyüsc j ' ue la ley me eónoede, para 
sea jurada por todos los t'uncio- 'puraque din la rairvonSKA/íc^tíqne'Ttjbdos y ca" ' ' sea jurada p 
narios dependientes del Ministe
rio de Fomento, usando la fór
mula siguiente: «¿Juráis guar
dar y hacer guar|5írr;lá',,Gonsti-
tueion d'emoprát£&i ' dé^á '^onar -

; quía-espaüoía,^proinuÍ|»adajen G 
de Junio deteste aflo?v¿i?jMajs ha-
béro3i|iioníx fiólmeáte $¡¡$03 de-

ffieresíquétomco furujio^árió y co
mo ciudadano tenéis'contraidos, 
mirando en todo por el bien de la 
Nación?» A lo qiie contestará el 
interpelado:'.«Si juró.;», y prósé:-¡> 
guirájel'intbípelan 'tér. «Si asi, lo. 

^hiciéreis, ,pios;y. Ía,patria p.s lo-i 
' premie;' y ' si no íis, ió.„demanden ¡v 
además de exigiros la responsa-
¡bilidad en el ejorcieio, de vuestro 
cargo con arreglo á las leyes!» 

Para celebrar este solemne ac-
,to.se tendrán presentes las-si
guientes disposiciones. 

para que tilín la mai/or^uSlit_, 
cidad a las prcinsertasytisposi^ 
cionespara que no se aleyuóipot 
nadie la iyiiorancia 

•qnertbdos y cada uno', dentro do 
la 'iíf vita de sus atribuciones y 

-deberes, cumpla fiel y exacta-
dc ÍM'jMfrs, im'onte con-lqs quo les están on-

eomoiidaidos.^' 

r^elíh•qiiéiíél acíMdel^ m ^ p s M t í n há 
[:M lós^ empleádo^deí\áim<^sss\i&\, 

'iamdeMer seMradcmdéí ¡ciilmta'íiiámedit 

El viérnes 25 del actual 
á'las diez do la.maiíaná, prestá-f, 
rán el juramento eri; mi presencia; 
los Sre's. 'Directores .y. OHciaies 
déoste iMiiiistefió;,olReptói''d¿ l á 
Universidad' Central, los .birei.tp-', 
res' de' la Bibliotócii Nacipiiar,. 
Museo Arqu'poliigicq, Institutos] 
do segunda''énsenániia' y Esdiiér, 

:' ""Deseando que la jura de la Cons
titución de <1869 se lleve á efecto 
con toda-'solemnidad, y á fln de 
evitar omisiohes'que, sobré po
der serjtorcidamente'iiiterpi'eta-
das.'darian.' á caso lugíir,•&• que 
rio prestasen el juramento todos 
los qüe tienen' el deber de hacer
lo, he tenido: á bien disponer lo 
siguiente:- ¡ ; ai • | cio segunda'ensenaníia 'y Esouej 

i Artículo l / i ' Elsábaido 26 del las é s p e p i á l é s . ' ; . • ; ;,, „•., :' ,'. 
aotiiál;;á'.las' diez de lá' maiiána,: , . ; S.' ^Iiós deniás '.einplpadp'sjdé, 
prestarán él j u ramen tó á la CPhs-*' este Miriistérib p res t i r án 'o í juV, 

- titucion en:mi presencia los Se--jirániénto"anite''''el;'Jefo* del'Négp-, 
- ñores Ministros,'Directores gene- , ciádó ééntrál' p l m'i'smp.dia.í .',VJ 

ralés,! Rectoresiy-Oficiálés d'e'Se-.^iy/3;*' ' Eos-,Gpber'nádórés,.',dé" las; 
- cretaría. cesantes de Fomento re- I p i ^ n o i á s ^ r d ^ b i ^ ' n ^ J ó j ^ i ^ ' a . T 
siderites eri ,esta;capital; • ' "• i,to dé. los'empleadosdep'éridién'tes 
; ."Art. 2¿° En el mismo dia y ' de :Fóin'ento, :y los Jefes, do los 
hora, y ante el .lelo del _Ñeg_o- j ; Archivos 'j Bibliotecas p l ' de sus 
ciado central de esté ' Ministerio, '! subórdiníidbs.' . ' .. . ] 
lo verifloárári los Oficiales'Aüxi-:i '4.* '; Todos" losTpontros ádmi-., 
liares y «demás empleados 'tani'^; I 'riistratiyps'i.ley^tariln' acta ¿ e l 
bien cesantes'dependientes de lós ' esta'sólem'nidad y , la remitirán, 

. diferentes ramos -'dél Véxprésadó", al Ministerio dé 'Fpmentp,;;' .\ 
Ministerio;','' ' ': '• -;''':'v:,,,' . ' j ' .'M^'rid;i^^.7.'áote;.d«'janib,'cU' 
^••Ártf:3.!:':Lbs' fúncióiíaribs;' d^-'.^miV'qch'ooientós. sese 

; las- clases!á1 g'úe sé' refieren' los "j '.vo.-r-El Ministro,'.de. r;oménto'; 
ártículpS'l.'>,y-2.'>-ique no .residan'' ';Manuel.Rüiz'Zórrilla'. 

l^ara i)v.ilaf •.lp(la_ oquiooedeion 
vMlhó^' rfpffí" —>**•>-•» 
jti§¡iiún(o " 
F(men0\ /¿ij^depsifr sepíarac .̂ 
l&fae íof lifr Ooíehiacióíí y°'>fla 
cienda, rsmitiendo, en su conse
cuencia, cuatro certificaciones a l 
Gobierno de provincia, dos en los 
férmifios'prevenidos emla circu-

.lar- número 207 y las res ¡antes en-

.la.for.ma indicada:, .-y. ..,!• '• ¡t B-
m.iVo será necesario'.encargar 4 
los Sres. Alcaldes, y especial
mente" d'-los Secrclarios, que el diá 
7 dé'Julio-próximo es el' designa-' 
do, sin preleslo de'ningún'géne
ro, para la remisión de las ac
ias. Lepti 24 de. Junio¡tle. 1809.T-, 
lZís.$l)eriiaüor = .Tomás. ;do', A. ; 
Ardénus. . i, . 

-SHCRETARIA. 

^Esp'éjró,pués;'que sin ultoriorej 

déjanindicados, sedó 
cMltá^iióiaediátamente de lo que 
itt la circular precitada se les 

encomendaba, para poder hacer
lo esta dependencia á la superio
ridad. 

León 24 de Junio de 1869.— 
•El Gobernado^jToBííw WA". Ar-

ClilCULAR;. 

.Nmn:2l2. 

eriMadrid prestarán su jürameh- ': 
to ante el tíobernádor ó el'Aleál-'' 
.dé'popular dé la locálida'd'éri qué ,| 
se encuentren.. • j ! .'''' 
- A r t ; 4." '".Todos los^furicioná-^ 

rios 'activos', cesantes 'ó jübiladP's';' 
cu'álquierá'.qué sea sü 'catégoríá;! 
que; résidári- .'eri-.el - 'éxtranjeró/ 
prestarán 'su j uriúuéttfo!.ante "el, 
Rep'réséhtante"'dé'Espáfla'én: los 
puntos en'q'úé' se hallen', ériyián-
dole además dé óficio'y . 'pór es
crito en el-término de un mes,1 
á contar desde esta fecha, al M i 
nisterio dé Fomento. Los que ha
biten en puntos donde España no 
tenga- Representante " prestnirAri 
de;-ofició sil adhesión al Código 
fundaméntál, rémitiéh'dole.á esté 
Ministérió' én1 él1 citado término 
de 'unmé's : ' ' , • " • ; 

'Madrid diez-^"siété dé Junio 
de'tnil bohocieritó's sesenta y míe-
ve:—El- Ministro"' 'de" Fomento, 
Manuel Ruiz Zoml la . 

Votadá. jr j jromúlgada la Cons
titución'dé' la Monarquía españo
la por la Soberáníá de las .Cdrtes 

. Señalado el.dia SS del corrien-
:tepar:a\que las corporacionespo—i 
'pillares, 'polunlaiios fie. la, liber- -
tad; y, ,empleados .de Gobernación 
y .Éácicn¿a jiirén la- Conslilucion 
•de la Monarquía',.: en: el,mismo % 
:dia,.y, deppues que. estos-lo -ftayan.; 
•perilicadp, ..tendrá, también lugar 
'cl.dé. todos los empleados activos,' 
cesantes ó jubilados.. de Fomento, • 
entre los que se cuentan los-Maes-
trós.de Instrucción pAblica,'.peo
nes, camineros, y Guardas de. 
Montes. 

Én su consecuencia se cita y 
emplaza,por .medio'.del Molelin 
ojfcial á,,dichos funcionarios pa--
raflue. en el- dia precitado y é la' 
•hora que se designe-por, , los. Se
ñores Alcaldes, en, los • municipios 
sepresenlen cada uno'en el'suyoi 
y los de .esta capital, en este Go
bierno á la "una \de la larde á 
prestar eljurament» d iaiConsti-
lucion, levaidándose la oportuna. 
acia por separado, y, en los tér
minos indicados en la circular, de 
este Gobierno número.'ZOl tnser-' 
la en el Molelin del dia 21. .•.->-

Llamó,. muy j)aí-ticulariñent<i 

! i'Noi.óbstanteihab'ersé. encarga-' 
do A los municipios diesen cüen-; 
ta do haberse publicado la pro
mulgac ión-de la Constitución, 
sóñíinuy-pocos losique asMo'hán-
hecho, ignorándose por, lo^tanto 
si ha tenido' ó-iio exacto cumpli-
iiíiento lo; dispuesto por ebMinis-
terio :de laiGobémacion en circu--
lar del-dia idos.-': t'i - . - ¡ . - i 

•Hepetidas ..< han; tsido' :las'. veces' 
:qüe por estei Gobierno sé lia en-"-
'cargado: tanto á. lós Sres.' Alcal-1 
;des.populares como . á los; Secre- -
!tarios,T:el fiel.y exacto, cumplid 
miento'de las¡ disposicioriés de l a ' 
;suporioi'idád, si es que la Admi-, 
inistraciori .ha- de ser uniforme, 
•ipe.ro . veo con sentimiéiíto qué són;-
inút i les las. circulares y cuantos' 
¡medios de'persuasion se emplean, 1 
¡teniendo necesidad ^por lo tanto-
'de-'hacer, uso de. otro -género'de i 
.recursos odiosos,' muchas -veces, 
•y siempre sensibles, para quien' 
se;vé én -la dura nepesidad de va
lerse, delellos.;. " i '• 

-Tía, ántes de ahora sé hizo ver 
á-lós Secretarios el deber en que 
so-''hallan ido remitir á' los dife
rentes contros administrativos de 
la provincia, los servicios perid-
dicos^ ijuo tienen designados por 
la legislación" dia fijo para'su re
misión, como, asi también los 
asuntos de mera tramitación en 
los que -np tenga .necesidad do i n 
tervenir para nada la corporación 
popular,' y. ;esto. que no requie
ro mas qüe una insignificante 
práctica; ' se'descuida hasta ' tal 
punto," que' muy pocos són 'lós 
que cumplen- con las" obligacior 
nes que sil'cargo les iiupohel ' 

-Este órden do cosas'rió puede 
contmiiar''por mas tiempo', y por' 
mas.1 que me sea muy sénsiblo' 

¡ me veré en la-dura neeésidad 'de 1 
i Valerme de Ivs medios coerciti-

Don: 2'omás de A:'Arderius, Go-
. bernador' civil de "la proPÍti-

• cia etc.- •;'••';• '"'' " • •' " 
Hago saber: que por D. Va

lentín Belanstegui contratista de 
las obras do ..cóhstruocion del 
"trozo :7:0 de la carretera de .ter
cer ófden' de- Villamáñan á Ma-
y.orga,, se ha dirigido á" mt auto
ridad en 'sólicitúd de indemniza
ción por,los daños, y .perjuicios 
qué .'en tiS TneúcióriadaSj p'brás! le; 
cáusar'pn'.las'^Ifli yiÜs'^é'ti^'- 'diasi 
14' y'J1'5" iéi,'mes'i'(lie1'picieintírp; 
últimó',' efecto ;de''la',gran ^aveni^' 
diy que prpd'ujeron,'enj;eÍ''rid;^ 
hMiéridol'o'saíirldé'su.'cáuce^^ 
turál'. 'ó'' 'iriundáhÜó'/'iá^ 
pfdxiiuás''env.u'n;á granes tensión',;' 
lleyándose -algunos..terraplenes' . 

', dé • .'las' p.bras y '̂cauS(indo:.otro,"?, 
dét.Sriór'ós dé.cóñ'sideracipn.;.;''f.• • 
" Incpado-.'espediérité' éri, averi

guación do ostoí' h'echpsicpn'ai''-, 
reglóVíV'ló. dispuesio .'.oá.'.oií.KÓr' 
gláuionto de'17'do julio-de/iSOS.", 
sobré' clisos, de'- fiiprza inaypri 'yj 

, resultando cónfirmá'dd'ló^éxpfles-.'. 
'.to por' el contratista;, ¡se pone eiis 
cónoeimiéritó' del ,' público ' por" 
médip{dérpres'enté,- -para '.quéJós 
qué^sé' créari ¿pri; 'derecho '̂.á re-, 
c lámár ' en^éontrárió,: Ip'.^vérifi-
qúen ante: iúí aútpridád;',,en,. ,él. 
término de quince diás, .ebritá-
d'os dosde'lá' publicaciori dé ' ésto 
anunció, en el']Bólotiri.,oficial'de 
l a ' p rov ino iá ; . ' ^ ' ^V. ' • . ' ' . ' . ' 

" León 22'dé; Juiiio. d é ' 1869^— 
¡ El ; .Góbornádór',—-Tomás :de',. 'Á, -

•irdarius. . • '';. . ' ".'.'; / ' 

Áká{(líat.,co)MÍiluciónal de Sania. 
María de 'Úrdás '.,',', 

E l .padrón.:de • riqueza', • base 
del repartimiento.,de la cóntr i -
buciem torritorial.de este distrito-
para el año,económico. de;1869 A 
1870, . .se [ halla de ma^nifiestoi en 
la - Secretaría ,de; 'aste,: Ayunta-
miento,,por ipl término '.de¡ ocho • 
dias, desde la inserción de -este^ 
anuncio en:el BoletinioficiaL'du-
rante -Jos cuales,, sé oirán .las-re-?.-
clamaciones,: que los interesados 
presenten,-y .pasados,, sin > veri-
iicarlo no tendrán lugar á recia-
mar y les parará perjuicio. San
ta María, de JJ rdás ÍZ. de Junio 
de 186'.).—Juan García Órdás. 

nta de Atiabo. 
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